
AUTO SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

INCIDENTISTA:  LUIS GABRIEL MARIN GARCÍA, FRANCISCO JAVIER 

MARIN 

INCIDENTADO:  LUIS ARTEMO TORO RAMIREZ 

RADICACIÓN:  008-2017-00132-00 

 

 

Agréguese al plenario, el acuerdo de pago celebrado entre el 

apoderado de la parte actora, y el demandado LUIS GABRIEL MARÍN 

GARCÍA, y téngase en cuenta que el mismo no representa 

suspensión del proceso, tal como lo indicaron los 

intervinientes. 

 

De otro lado, de conformidad con lo expresado en memorial 

presentado por el apoderado de la parte demandante, téngase en 

cuenta en el momento de realizar liquidación del crédito de la 

obligación perseguida en el presente asunto, el primer abono 

por valor de $5.500.000, realizados por la parte demandada en 

cumplimiento del acuerdo de pago pactado, el cual se imputarán 

en la forma indicada en el Artículo 1653 del Código Civil. 

 

NOTIFIQUESE,   

El Juez,  

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 13/04/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

 
 

 


